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1  EPC  Coordinación de lo 
ZII ijppg Contencioso Electoral 

PROCESO 
ELECTORAL 
2O232O24 
.,,,,.yfl,'Ifl 

EXPEDIENTE: IEPC/CCE/PES/0W2024 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

DENUNCIANTE: RAMONA MORALES GUERRERO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA EN EL 

DISTRITO 04 DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL STADO DE 

GUERRERO. / 

DENUNCIADO: YOSHIO 'VVAN AVILA GONZÁLEZ. 

CANDIDATO A PRESIDENTE P9NICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ACAPULCi) DE JUÁREZ 

GUERRERO. POR EL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

ACTO DENUNCIADO: USO INDEBIDO DE 

IMÁGENES DE NIÑAS CON FINES DE 

PROPAGANDA ELECTORAL. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
AL PÚBUCO EN GENERAL 

Por oste medio. con fundamento en los articulos 445 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procednrnontos Electorales del Estado de Guerrero y65 del Reglamento 

do Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, se hace do conocimiento. que la Coordinación do lo Contencioso Electoral, 

emitió un acuerdo de fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, dentro del 

expediente 1ECP1CCE1PES105412024, mismo que se anexa en copla simple a la 

pmsento. 

Lo que hago del conocimiento a la parte denunciante ya quién It resulto deinterés. 

mediante la prosonto cédula do notificación, la cual se fa en los estrados del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado do Guorroro, siendo tas quIna horas 

con cuarsnta y cinco minutos del da catorce d. agosto de dos mil veinticuatro, en 

via do notjtcldón. Conste. 

LIC. RAFAEtSILVERIO NAVA 
PERSONAL AUYÓRIZÁDO DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
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11P IEPC  Coordinación do lo 

— GUERRERO Contencioso EI.ctorai 

PROCESO 
ELE CI ORAS. 
2023-2024 
vt:awtt.'fl 

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIO5412O24 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

DENUNCIANTE: RAMONA MORALES GUERRERO 

DENUNCIADO: VOSHIO YVAN ÁV1LA GONZÁLEZ 

ACTO DENUNCIADO: USO INDEBIDO DE 

EQUIPAMIENTO URBANO Y UTiLIZACIÓN DE 

PROPAGANDA ELECTORA!. EN EDIFICIOS 

PÚBLICOS 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Chilpancingo, Guerrero, a catorce de agosto 4. dos mil veinticuatro. 

En ctanplimiento al acuerdt de feha catorce de agosto de dos fi vetticuatso. efltldo 

por la Coordinación do lo Contencioso Electoral op elexpediente al wbro citado, con 
-- 'y -- 
.-""W fundamento en lo dispuesto por-1osat1cu1oW445 do la Ley número do Instituciones y 

EVCProcodmientos Eloctoralos del Estado de Guerrero, en relación con el diverso 65 do la 

do Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y do Participación Ciudadana 
.IE del Estado de Guerrero, se da razón que siendo las quince horas con cuarenta y 

cinco minutos del dia catorce de agosto dedos mil veinticuatro, me constitul un el 

domicilio ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado SIN. Facción A. colonia 

El Porvenir, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, con el oti3eto de fqar en los estrados 

de este Instituto Electoral, la cédula de notificación con acuerdo anexo: lo que se 

hace constar y so manda agregar a los autos del expediente en que se actúa para los 

efectos legales conducentes. Conste. 
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LIC. RAEAflCSILVERIO  NAVA 
PERSONA I4ÁBÍU1ADA DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL 
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